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POR TONELADA

Descarga y manipuleo de bolsa de playada en galpón
de carro o camión a estiba y además pesando
en balanza de bajo porte, con atascado de bolsa.
Por cuadrilla. ...................................................................................................... $ 17,94

Cargar algodón embolsado directo de estiba a camión.
Por cuadrilla. ...................................................................................................... $ 17,16

Cargar algodón embolsado directo de estiba a camión, y
pesando. Recargo por cuadrilla. ........................................................................ $ 5,46

TRABAJOS DE CULTIVOS PREVIOS A LA COSECHA

POR 100 Mts.

Carpida de lineo (mover tierra) de 20 cm. de ancho,
Limpio de yuyos con herbicidas. ........................................................................ $ 0,78

Carpida de lineo (mover tierra) de 20 cm. de ancho,
infectado de yuyos. ............................................................................................ $ 1,17

Carpida de lineo (mover tierra) 20 cm. de ancho,
semicubiertos de yuyos, pasto, colchón y gramillas. ......................................... $ 1,56

Carpida de lineo (mover tierra) 20 cm. de ancho,
Cubierto totalmente de yuyos, pasto, colchón y gramillas.
y otras malezas. ................................................................................................. $ 1,73

POR PERSONA POR DIA

Trabajos no contemplados en escala ................................................................ $ 48,53

#F2956555F#

#I2956556I#

Comisión Nacional de Trabajo Agrario

SALARIOS

Resolución 39/2008

Establécese el pago de un adicional remunerativo sobre el sueldo de los trabajadores rura-
les que tengan un título educativo secundario relacionado con la formación agrotécnica,
que desarrollen sus actividades en jurisdicción de la Comisión Asesora Regional Nº 13.

Bs. As., 26/6/2008

VISTO, el Expediente 1-203-74654/07 del REGISTRO DEL MINISTERIO de TRABAJO, EMPLEO y
SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente obra copia del Acta de la Comisión Asesora Regional (C.A.R.)
Nº 13 (Provincias de Catamarca y La Rioja) de fecha 22 de mayo de 2008, mediante la cual
se eleva a consideración de la COMISION NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO (C.N.T.A.) un
acuerdo mediante el cual se propone otorgar un adicional remunerativo del CINCO POR
CIENTO (5%) sobre el sueldo básico de los trabajadores rurales que tengan un Título educa-
tivo de nivel secundario relacionado con la formación Agrotécnica, que desarrollen sus tareas
en jurisdicción de la citada (C.A.R.).

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones
sectoriales en cuanto a la pertinencia de otorgar el referido adicional sobre las remuneracio-
nes mínimas de los trabajadores de la jurisdicción, debe procederse a su determinación.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 86
del Régimen Nacional de Trabajo Agrario, aprobado por la Ley 22.248, y el Decreto Regla-
mentario Nº 563 del 24 de marzo de 1981 y sus modificatorios.

Por ello,

LA COMISION NACIONAL
DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Establézcase el pago de un adicional remunerativo del CINCO POR CIENTO (5%)
sobre el sueldo básico de los trabajadores rurales que tengan un Título educativo de nivel secundario
relacionado con la formación Agrotécnica, que desarrollen sus tareas en jurisdicción de la C.A.R.
Nº 13, Provincias de Catamarca y La Rioja.

Art. 2º — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése la Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese. — Alvaro D. Ruiz. — José M. Iñíguez. — Mario Burgueño Hoesse. — Alfredo Megna. —
Ricardo Grimau. — Miguel A. Giraudo. — Jorge Herrera. — Oscar H. Gil.
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CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la modificación del Presupuesto co-
rrespondiente al Ejercicio 2008 de AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD
ANONIMA (AySA), actuante en el área del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL,
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS que fuera aprobado por la Resolución Nº 46 del 28 de
diciembre de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Que los análisis posteriores realizados determinan la necesidad de modificar dicho Presu-
puesto.

Que resulta necesario propiciar la aprobación del Presupuesto para el Ejercicio 2008, ade-
cuados a las modificaciones propuestas.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable sobre la medida propiciada de la OFICI-
NA NACIONAL DE PRESUPUESTO dependiente de la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO
de la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Que, en mérito a ello, la presente medida se dicta en el ejercicio de las facultades que emer-
gen de los Artículos 49 y 52 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Siste-
mas de Control del Sector Público Nacional y sus modificaciones, y del Decreto Nº 1344 del
4 de octubre de 2007 por el cual se aprueba el Reglamento de la citada ley.

Por ello,

EL MINISTRO
DE ECONOMIA Y PRODUCCION
RESUELVE:

Artículo 1º — Modifícase el Presupuesto del Ejercicio 2008 de AGUA Y SANEAMIENTOS AR-
GENTINOS SOCIEDAD ANONIMA (AySA), actuante en el área del MINISTERIO DE PLANIFICACION
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, aprobado por Resolución Nº 46 del 28 de diciembre
de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, de acuerdo al detalle de la Planilla Anexa
al presente artículo, que forma parte integrante del mismo.

Art. 2º — Como consecuencia de las modificaciones dispuestas en el artículo precedente, esta-
blécese el Presupuesto para el Ejercicio 2008 de AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIE-
DAD ANONIMA (AySA) en las cifras que figuran en la Planilla Anexa al presente artículo, que forma
parte integrante del mismo.

Art. 3º — Apruébase el Presupuesto para el Ejercicio 2008, adecuados a las modificaciones
presupuestarias dispuestas en el Artículo 1º, de acuerdo al detalle que figura en las planillas que como
Anexo I, forman parte integrante de la presente resolución.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— Carlos R. Fernández.
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Ministerio de Economía y Producción

PRESUPUESTO

Resolución 103/2008

Modifícase el Presupuesto del Ejercicio 2008 de Agua y Saneamientos Argentinos Socie-
dad Anónima (AySA).

Bs. As., 27/6/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0108956/2008 del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICACION FE-
DERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y

NOTA: Esta Resolución se publica sin Anexos. La documentación no publicada puede ser consul-
tada en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767-Ciudad Autónoma de Buenos Aires)
y en www.boletinoficial.gov.ar.
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